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INTRODUCCIÓN

La fundación de conventos dominicos y franciscanos en el País Vasco tuvo claras reper-
cusiones religiosas y sociales para la sociedad vasca. Sus formas diferenciadas de entender
la religiosidad en relación con el clero parroquial y la propia circunstancia de que en días
especialmente señalados predicaran desde los púlpitos de las iglesias parroquiales fue con-
virtiendo a estos monjes y conventos, respectivamente, en unas personas y entidades jurídi-
co-sociales con una considerable influencia y sobre todo con un alto prestigio social. Este
fenómeno estaba unido indisolublemente al hecho de contar, en términos generales, con una
mayor formación cultural y religiosa que el resto de los clérigos locales. En algunas villas y
ciudades los pórticos o capillas de los monasterios de San Francisco fueron lugares donde
los oficiales municipales realizaban sus periódicas u ocasionales reuniones para tratar los
asuntos de los vecinos. Así sucedía en la ciudad de Vitoria durante los siglos XIV y XV.
Algunas fiestas solemnes se celebraban asimismo en la iglesia de San Francisco, como los
festejos en honor de los Reyes Católicos, cuando éstos estuvieron en Vitoria en 1483. Estas
bien pueden ser, a modo de ejemplo, algunas de las expresiones derivadas de su influencia
y atractivo social.

La información documental referente a estos conventos durante la Edad Media es escasa
por lo que se refiere a esta Comunidad. El historiador se encuentra bastante limitado a la hora
de acercarse al estudio de la vida conventual de estos frailes, al conocimiento de sus preo-
cupaciones cotidianas, de sus formas de entender la religiosidad propugnada por las órdenes
de Santo Domingo y de San Francisco. En relación con las bases de su sustento tan sólo se
pueden ofrecer algunos retazos superficiales al no haberse conservado libros de mayordomía
o de contabilidad. Pero es posible ofrecer una cronología aproximada de la implantación de
estas dos órdenes en los siglos bajomedievales, señalar algunos de los problemas que se
tuvieron que resolver para que su fundación no provocara rechazo en otros sectores de la
sociedad laica o eclesiástica, dibujar, siquiera superficialmente, las relaciones entre algunos
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grupos sociales y estos frailes, así como bosquejar en líneas generales la forma en que afec-
tó la problemática general de estas órdenes en esta Comunidad durante los siglos XIII al XV.
Esta es la labor que se desarrollará en este breve artículo.

I. LAS FUNDACIONES DE CONVENTOS DOMINICOS Y FRANCISCANOS

Las órdenes mendicantes tuvieron un ritmo de implantación variado en la Comunidad
Autónoma Vasca. Como ya es conocido por la historiografía, estos religiosos comenzaron a
fundar sus conventos en núcleos urbanos dispersos por toda la geografia de la "Cristiandad"
medieval. El nacimiento de estas organizaciones religiosas en el siglo XIII y la rápida exten-
sión de sus mensajes doctrinales desembocaron asimismo en el surgimiento de monasterios
dominicos y franciscanos en el País Vasco a lo largo de dicha centuria'. Vitoria "monopoli-
zará" la creación de estos conventos en el siglo XIII (franciscanos, clarisas, dominicos) y
será la única población de la Comunidad Auntónoma del País Vasco de la que se tenga noti-
cia evidente de su implantación en esta centuria'.

En el resto de Alava se fundarán en el siglo XV otros dos monasterios franciscanos: el
convento de San Julián de Piédrola, situado a escasa distancia de la villa de Santa Cruz de
Campezo, en la vieja tenencia altomedieval y posteriormente aldea de Piédrola (1447), y el
de San Andrés de Muga (1447), próximo a la villa de Labastida. Otro monasterio de monjas
dominicas se fundó en Quejana, el convento de San Juan de Quejana (1384).

En Vizcaya se levantó el primer convento franciscano en la villa de Bermeo en la segun-
da mitad del siglo XIV (1357), así como un convento dominico femenino en la villa de
Lequeitio (1368). Llama la atención que sean Vitoria y Bermeo las dos localidades primeras
que contaron con conventos franciscanos. Este hecho parece normal en el contexto histórico
de la época. Vitoria durante los siglos XIII y XIV era sin duda una de las más destacadas
villas vascas, si no la más importante. Bermeo por esas fechas era una de las poblaciones
más vigorosas y dinámicas de Vizcaya. Durante la primera mitad del siglo XV se fundaron
los conventos de franciscanos de la observancia de Izaro (1422-1427), cerca de Bermeo y el
de San Mamés de Abando, cerca de Bilbao (1431-1451).

A lo largo de la segunda mitad del XV se fundaron los monasterios franciscanos de
Santa Marina de Orduña (1469-71), algunos historiadores refieren de la existencia de otro
monasterio de franciscanos de Santa Cruz en Ondárroa - c. 1484 - 3 , y por supuesto el de Bil-
bao, por traslado de los frailes de Abando (1475-1495), así como un convento de dominicas
en esta última villa, el de la Encarnación4.

1. En relación con estas cuestiones son de sumo interés los trabajos de A. Uribe La Provincia Franciscana de
Cantabria. El Franciscanismo Vasco-Cántabro desde sus orígenes hasta el año 1551. Aránzazu, 1988; J. A. Liza-
rralde Orígenes de la vida claustral en el País Vasco. Primer Congreso de Estudios Vascos. Oñate, (1918), Bilbao
(1919), 590-616; Emiliano Ozaeta Romero "Las órdenes Monasteriales y Mendicantes en el país Vasco entre 1491
y 1521", 523-570, en El Pueblo Vasco en el Renacimiento (1491-1521), Actas del Simposio celebrado en la Uni-
versidad de Deusto (San Sebastián) con motivo del V Centanario del Nacimiento de Ignacio de Loyiola (1-5 Octu-
bre de 1990), Bilbao, 1994, 523-570.

2. No obstante, se tiene noticias de la existencia de una bula del ario 1296 en la que se hace referencia al inten-
to de crear un monasterio de clarisas en la villa de Orduña. Hubo asimismo intentos de fundar una casa francisca-
na en la villa de Laguardia en el siglo XIII (1270).

3. Se trataría de un convento-colegio de misioneros con destino a las Islas Canarias. Véase sobre estas cues-
tiones José Angel García de Cortázar y otros Bizcaya en la Edad Media. Evolución demográfica, económica, social
y política de la comunidad vizcaína medieval. San Sebastián, 1985, Vol III, 133 y siguientes.

4. El convento dominico de la Encarnación de Bilbao tuvo su origen en un beaterio de fines del siglo XV.
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En Guipúzcoa tan sólo se llegó a fundar en la Edad Media, si bien muy tardíamente, el
convento de monjas franciscanas de Azpeitia (1497). Ciertamente se da un impulso a estas
fundaciones desde comienzos del siglo XVI ( Oñate -Santa Ana de Zubicoa- 1500-1504-,
Sasiola (Deva) -1504-, Mondragón -1509-, Bidaurreta (Oñate) 5 -1509-1510 -, Bergara -
1513-, Aránzazu - 1493-1514 -, Segura - 1519-, Elgoibar -1516-), pero es de destacar la no
presencia de ningún convento franciscano en la Edad Media en la dinámica villa de San
Sebastián.

II. MONASTERIOS DOMINICOS:

1. Santo Domingo de Vitoria y San Juan de Quejana

1.1. Santo Domingo de Vitoria.

La existencia de un convento de dominicos en Vitoria desde el siglo XIII está en la base
de las posteriores fundaciones dominicas en el País Vasco. No obstante la documentación
referente a este monasterio es muy escasa, pues desapareció con el decurso de los aconteci-
mientos históricos y políticos. Las pocas referencias que nos quedan demuestran el interés
de la comunidad dominica de Castilla por defender sus privilegios ante los poderes munici-
pales. Así en 1289 cuatro dominicos (fray Juan García de Cárcamo, fray Juan Pérez de
Logroño, fray Martín Pérez de Léniz y fray Juan de Soba), presuntamente religiosos del con-
vento de Santo Domingo de Vitoria, se dirigieron ante los dos alcaldes de Vitoria y ante los
jurados de esta villa solicitando la realización de un traslado de un documento en el que San-
cho IV otorgaba una serie de privilegios a los miembros de esta Orden. El objetivo no era
otro sino el de hacer valer sus derechos en caso de que así lo estimaran oportuno. Los ofi-
ciales de Vitoria ordenaron la realización de dicho traslado al escribano Miguel Pérez. En
este texto se recogen una serie de privilegios que en cierta manera serán la base de su futu-
ro desarrollo en toda Castilla y que permitirán su afianzamiento en Vitoria.

El elenco de cuestiones allí anotadas es el siguiente: la exención del pago del tributo de
portazgo y de Chancillería en todo el Reino por las mercancías que necesitaran para su con-
sumo y por las cartas de que tuvieren necesidad, respectivamente; el derecho de los domini-
cos a heredar los bienes de sus padres y parientes; la libertad de predicar, confesar y ente-
rrar; derecho de recibir donaciones; protección de sus bienes, de sus personas, de los que a
ellos les sirven, de sus casas y de sus iglesias frente a posibles abusos; orden de que la igle-
sia secular no pase por encima de sus derechos y privilegios; obligación de que los miem-
bros de su orden sean entregados a sus autoridades en caso de haberse alejado de sus orde-
nanzas y de que hubieran buscado refugio en otras personas y exención de pechos, pedido y
fonsadera para un "escusado" por cada convento.

Por tanto los dominicos de Vitoria parecen estar interesados en defender sus privilegios
ante los reyes de la Corona de Castilla, ante el concejo de Vitoria y en suma ante el clero

5. El convento femenino franciscano de Bidaurreta fue impulsado Juan López de Lazarraga, casado con Juana
de Gamboa y bien relacionado hasta la muerte de ésta con Isabel la Católica. Véase M. Comas, Juan López de Laza-
rraga y el monasterio de Bidaurreta. Barcelona, 1936. Las monjas encargadas de fundarlo vinieron del convento
de Santa Clara de Vitoria. El monasterio franciscano de Elgoibar fue levantado por iniciativa municipal. Véase K.
Lizarralde Elberdin El convento de San Francisco de Elgoibar, Elgoibar, 1990; Pablo de Gorosábel, Noticia de las
Cosas Memoriables de Guipúzcoa. T. II. Edit. Biblioteca de la Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1967, 420 y
siguientes.
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secular de la Corona y en particular de dicha villa, al mismo tiempo que desempeñan un
papel importante como transmisores de noticias provenientes de la Santa Sede al resto de los
conventos dominicos.

En 1331 se celebró en el convento de Santo Domingo de Vitoria un Capítulo General de
la Orden y en 1420 se impulsan los estudios en el centro documentándose un maestro de
Lógica ( Fray Aramayo) y otro de Gramática (Fray Velástegui), si bien el fuego de 1. 423
perjudicó seriamente al convento. Ya en 1390 el convento se vio obligado a derruir algunas
de sus celdas para contribuir a la defensa de la villa, por lo que el concejo se comprometió
a entregarle 4.000 maravedís. En este ario la comunidad la componían 15 frailes, dos de ellos
maestros de gramática (Pedro de Laredo y García de Rojas)6 . La presencia de fray Vicente
Ferrer en Vitoria debió suponer un revulsivo para la comunidad. Sus sermones, según afir-
man algunos autores, contribuyeron a la conversión al cristianismo de algunos judíos. Tam-
bién debió estar predicando en la parroquia bilbaína de Santiago.

Se sabe que algunas familias vitorianas de fines de la Edad Media mandaron enterrar sus
cuerpos en la iglesia del convento de Santo Domingo (Juan Martínez de Landa y su muger
Catalina Martínez de Aramayo), matrimonio que contribuyó económicamente en la reedifi-
ción de una capilla. Precisamente, el convento de Santo Domingo de Vitoria parece haber
estado muy comprometido con la observancia dominica'. Pero asimismo existió otro con-
vento de dominicas en la ciudad de Vitoria, el de Santa Cruz, sobre la base de un beaterio
anterior que nació en 15118.

A comienzos del XVI los Reyes Católicos otorgaron al convento masculino de Santo
Domingo de Vitoria y al convento femenino de Santo Domingo de Vitoria ciertas cantida-
des monetarias por los préstamos que éstos habían concedido anteriormente al Rey para ayu-
darle en la lucha contra los musulmanes. Las diferencias existentes entre el cabildo de los
clérigos de Vitoria y el convento de Santo Domingo se pretendieron solucionar mediante la
realización de un acuerdo entre las partes en 15149.

1.2. San Juan de Quejana.

En 1.378 se fundaba el convento de monjas dominicas de San Juan Bautista de Quejana
sobre el monasterio de patronato que los Ayala poseían en el lugar de Quejana. En esta oca-
sión era el Señor de Ayala, don Fernán Pérez de Ayala, ya viudo y de edad avanzada, quien
apoyaba esta iniciativa religiosa. Antes había decidido profesar en el monasterio dominico
de Santo Domingo de Vitoria. El 2 de diciembre de 1378 dotaba a las monjas de dicho con-

6. A.M.V. arm. 3. leg. 4. núm. 30.Los frailes eran los siguientes: Lope de Zomoza, prior, Sancho de Orduña,
sozprior, Lope de Arriola, procurador, Julián de Legarda, Pedro de Laredo, maestro de gramática, Femando de Bel-
vis, García de Rojas,maestro de Gramática, Juan de Añastro, sacristán, Fernando de Treviño, Juan de Cardeña,
Pedro de Celeriego, Juan de Segura, Pedro de Vitoria, Beltrán de Riba y Ochoa de Lequeitio.

7. V. Beltrán de Heredia Las corrientes de espiritualidad entre los dominicos de Castilla en la primera mitad
del siglo XVI. Salamanca, 1941; Bullarium Ordinis Praedicatorum, IV, 459.

8. Véase Micaela Portilla Vitoria Catálogo Monumental de la Diócesis de Vitoria. Tomo II!. Ciudad de Vito-
ria, Vitoria, 1968, 303 y siguientes. El origen social y económico de estas beatas (Marina Pérez de Oñate y Juana
Pérez de (Mate, hijas del ballestero Juan Pérez de Ofiate y de Catalina Saenz de Cuchu) era lo suficientemente fuer-
te como para comprar las casas en las que fundaron su beaterio por 60.000 maravedís. Joaquín José de Landázuri y
Romarate Obras Históricas sobre la Provincia de Alava I. Vitoria, 1976, 211 y siguientes. El 2 de febrero de 1513
se formó en el monasterio la cofradía del Santísimo Rosario, que todavía tiene una gran veneración en la ciudad.

9. A.M.V. Arrn. 3, leg. 6, núm. 34. Al menos desde 1481 tenían un situado de 1.000 maravedís en la alcabala
del hierro de Vitoria.
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vento con 1.000 maravedís situados en la martiniega de Escalante, otros 1. 000 provenientes
del "pecho forero" de Cuartango, los derechos del "pie de altar" de la iglesia de Quejana,
distintos molinos, heredades y zonas de pastos en la comarca, dos sernas en Arceniega, el
patronato de la iglesia de Abecia (Urcabustaiz), 1.000 maravedís en Salinas de Añana y dis-
tintas joyas y obras de arte - el relicario de la virgen del Cabello, etc. - para la iglesia'°. Los
bienes dotales teóricamente debían servir para sostener a un número de 20 monjas, según la
voluntad de Fernán Pérez de Ayala. Lógicamente el fundador de este convento femenino
dominico estaba imbuido de un profundo espíritu cristiano y solicitaba de estas monjas los
consiguientes rezos y oraciones por sus antepasados.

El Canciller Mayor de Castilla, Pedro López de Ayala, hijo del fundador del convento
prosiguió beneficiando y protegiendo a estas monjas dominicas". Tanto Fernán Pérez de
Ayala, como García López de Ayala, sus descendientes, siguieron apoyando a estas monjas.
Fernán Pérez de Ayala y su mujer doña María Sarmiento, en su testamento de fecha 12 de
mayo de 1436, establecían que se fundara una capellanía en el monasterio de San Juan de
Quejana. Para ello y para sus aniversarios entregaban los 10.000 maravedís que poseían en
concepto de "juro de heredad" en Orduña, si bien se expresa que para llevar a buen recaudo
este testamento hacían falta todavía algunos requisitos legales. Se trataba de la conformidad
del Rey.

En el testamento se ordenó hacer un altar a San Miguel y nombrar un capellán que dije-
ra misa en el mismo, que fuera honesto, idóneo y no concubinario, para lo que se le asignó
una cantidad de 30 florines de oro. Pero a continuación se establecía minuciosamente la for-
ma en que habían de gastarse los dineros, así como ciertas exigencias rituales que eviden-
cian la importancia dada por estos nobles al hecho mismo de la celebración de los ritos y
ceremonias religiosas. Se ordenaba asimismo entregar cada día al monasterio una oblada y
una candela, cuyo valor anual seria en ese momento de 12 y 6 florines de oro anuales res-
pectivamente. Se calculaba incluso que la oblada equivalía a unas 34 fanegas de trigo al año.
Otros doce florines de oro se entregaban para dos candelas pequeñas que se debían encen-
der delante de la Virgen de Santa María del Cabello, en el altar del coro. Estas debían estar
encendidas mientras duraran la misa mayor y la misa de la capellanía.

La forma de realizar sus aniversarios también quedaba perfectamente recogida. Para cada
aniversario la priora debería cuidar de buscar 12 capellanes, frailes o clérigos a los que se
asignaban determinadas cantidades de dinero, además de otras para "pitanza" del convento
y otros 100 maravedís para los gastos de la cera de 10 cirios que se tenían que poner alrede-
dor de la sepultura. En total cada aniversario suponía 7 florines de oro, es decir, 356 mara-
vedís. Se ordena que se celebren 6 aniversarios: uno por sus abuelos, otro por sus padres y
cuatro por él, su mujer y "nuestros difuntos", celebrados cada tres meses. Para éstos se dedi-
carían, por tanto, 42 florines. La capellanía, la oblada, la candela, la "cera" de Santa María
del Cabello y los aniversarios suponían 102 florines de oro, es decir, unos 5.187 maravedís.

10. Véase sobre este convento el trabajo de Micaela J. Portilla Vitoria Quejana. Solar de los Ayala. Vitoria,
1988, 14 y siguientes.

11. Micaela Portilla Vitoria. Quejana... etc., 28 y siguientes. Erigió la capilla de la Virgen del Cabello donde
se encuentran los sepulcros del Canciller Pedro López de Ayala y su mujer Doña Leonor de Guzmán, así como de
sus padres Don Fernán Pérez de Ayala y doña Elvira de Ceballos. Les dio a su vez diversas rentas en Ameyugo,
Valluércanos; Orozco, Arrigorriaga, Catadiano, Abomicano, 3.000 maravedís de juro en la ciudad de Orduña y
2.000 maravedís sobre las ferrerías de Vizcaya. En la iglesia del convento se encuentran asimismo los sepulcros de
don Fernán Pérez de Ayala y su mujer Doña María Sarmiento, el primero hijo del Canciller, fundadores del hos-
pital de la Virgen del Cabello de Vitoria y del hospital de Salinillas de Buradón, lugar de donde eran señores.
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Lo que sobrara de los 10.000 maravedís donados debía ser entregado por la priora para que
comieran los pobres en los días de celebración de los aniversarios'.

Fernán Pérez de Ayala aparenta ser un buen creyente que confia que la realización de la
capilla de San Miguel y los consiguientes aniversarios por él ordenados "suavizarán" el
camino de su salvación eterna. Ciertamente estamos en presencia de un personaje de prime-
ra fila en la política castellana de la época: "Merino Mayor" de Guipúzcoa, Consejero Real,
embajador de Castilla en el Concilio de Constanza y en otras misiones de carácter más civil.
Este testamento lo realizó en la villa de Salinillas de Buradón ante numerosos testigos, de los
que me interesa destacar su capellán, el franciscano fray Pedro de Miranda.

García López de Ayala y su mujer María de Sarmiento donaron a las dominicas la igle-
sia de Andollu con distintas tierras, unos molinos en Mendíjur y 13.000 maravedís de juro.
Sus hijos le dotaron con otros 21.000 maravedis de juro y 20 fanegas de trigo anuales (Doña
Mencia), 5.000 maravedis en la ciudad de Vitoria (Doña Constanza)' 3 , la quinta parte de su
hacienda (Doña Ginesa) y el pago de los gastos de la capilla mayor del templo, levantada a
fines del siglo XV (Doña María de Ayala, condesa de Valencia de Don Juan).

Se trata, por tanto, de un convento muy ligado a las vicisitudes de una familia, los Aya-
la, Señores de Ayala, Llodio, Orozco, Arceniega, Cuartango y Condes de Salvatierra. Sus
espléndidas ayudas y donaciones permitieron el desarrollo de una espiritualidad de carácter
dominico en una comarca rural. Los reyes de la Corona de Castilla favorecieron asimismo el
trasvase de rentas de la monarquía a las monjas dominicas de Quejana. Pero la orden envia-
ba sus visitadores a este convento para examinar el comportamiento de esta comunidad en
lo espiritual y en lo temporal. Así sucedió en 1484 cuando el visitador Fray Antonio de Oroz-
co confirma el contrato de censo enfitéutico de unos molinos y piezas que las monjas habí-
an realizado con el concejo de Orduña por 35 fanegas de trigo. En la relación de monjas cita-
das se anotan un total de 28, número nada despreciable, cuya procedencia es
mayoritariamente alavesa y vizcaína (Ayala, Bilbao, Salinillas, Amurrio, Guecho, Bermeo,
Obaldia, Ureta, Sojo, Urbina, Murga, Montoya, Arbieto, Burgos, Villalba, etc.).

Los "nuevos aires" de religiosidad también llegaron a estos parajes a lo largo del siglo
XV, pues en 1498 se pretende reformar en la observancia regular el convento de monjas
dominicas de San Juan de Quejana (Alava). Para ello se responsabiliza a fray Pascual de
Fuentepudia, obispo de Burgos, consejero Real, reformador de los monasterios femeninos de
la orden de los predicadores. En esta época los problemas con el Conde de Salvatierra, señor
de Ayala y patrón del monasterio de Quejana afloran en la documentación de una manera
especial. En estos pleitos se referencian algunas de las rentas del convento que, según el prior
del convento y diciendo actuar en nombre de la priora y resto de los monjas, fray Pedro de
Mújica, le han sido arrebatadas por Pedro de Ayala al impedir que se entregaran al monas-
terio:

12. En otras partes la nobleza manifestaba unas formas de piedad y religiosidad muy similares, se trata de una
piedad formal, reiterativa y pagada minuciosamente. Véase Philippe Contamine "La piété quotidienne dans la hau-
te noblesse á la fine du Moyen Age: L'exemple de Charles d'Orleans (1463-1465)" Horizons Marins. Itinéraires
spirituels (Ve-XVIlle siécles). Mentalités et sociétés. Vol I. La Sorbonne, Paris, 1987, 35-42.

13. En un primer momento (1472) Doña Constanza - mujer de Pedro de Guevara - había entregado los dere-
chos y rentas que tenía en el lugar de Tuyo por una capellanía perpetua, con sus correspondientes obladas y cande-
las, posteriormente cambió éstas por 5000 maravedís de juro. A.M.V. Arm. 3, leg. 6, núm. 24.
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-10.000 maradevís de juro en las rentas de Orduña.

-Diezmos y rentas de la "anteiglesia monasterial" de "Alijulijaga" (Orozco).

-Diezmos y rentas de las "anteiglesias monasteriales" de Abecia y Abomícalo (Urcabuscaiz).

Pedro de Ayala alegó que se gastaban mal las rentas y que por ello había decidido actuar
de esa manera, así como que sólo unas pocas monjas comían y bebían bien, mientras que las
otras se "morían de hambre". El motivo de su intervención, por tanto, sería el de contribuir
a la reforma de la orden en la Observancia, pues, según él, eran rentas que pertenecían a su
mayorazgo y que habían sido concedidas por sus antepasados bajo la indicación expresa de
la necesidad del consentimiento de los Señores de Ayala y patrones del monasterio'''. De esta
forma ciertamente el Señor de Ayala interfería en el funcionamiento del monasterio de San
Juan de Quejana.

El convento consiguió la protección de los Reyes para el prior, las monjas, sus bienes y
el bachiller que llevaba el pleito ante la Corte, ante supuestas violencias que pudieran come-
terse sobre ellos. Ello no impidió que el procurador del convento, Alonso de Castro, fuera
atacado brutalmente por el capellán y criado del Conde de Salvatierra, cuando se dirigía al
monasterio para el seguimiento del pleito con Pedro de Ayala. Los pleitos entre el Conde de
Salvatierra, D. Pedro de Ayala y el convento por quién debía cobrar determinadas rentas con-
tinuaban a comienzos del siglo XVI.

Los pleitos entre conventos dominicos por la percepción de las limosnas fueron norma-
les. Así en 1499 el convento de Santo Domingo el Real de Madrid pleiteaba con el conven-
to de San Juan de Quejana por 71.232 maravedís que presuntamente habían sido deposita-
dos en este último, cuando deberían haber ido a parar al primero, donde se encontraba como
monja doña Leonor, hermana de Alvaro de Luna'.

2. Santa María de Caleruega de Lequeitio

La mayoría de los privilegios y derechos que tenían los dominicos les fueron confirma-
dos por el Señor de Vizcaya Don Tello, el 7 de julio de 1368, " a las duennas predicadoras
del monesterio de Santa María de Lequeitio": derecho a heredar los bienes de sus padres,
maridos y parientes; concesión y confirmación de los privilegios y franquezas que pudieran
tener de la Orden y de su padre; derecho a recibir donaciones y a poder enterrarse allí quie-
nes lo desearan; derecho a que los frailes predicadores que allí llegaran pudieran confesar-
las; defensa frente a abusos que pudieran ser cometidos contra ellas u otras personas en sus
casas o en la iglesia; derecho a que pudieran tener su propia justicia para resolver sus pro-
blemas internos, obligación de devolver a las monjas que hubieran abandonado el monaste-
rio, al mismo tiempo que se les pone bajo su amparo y protección'''.

El propio Señor de Vizcaya está, por tanto, muy interesado en la fundación de este
monasterio femenino en la villa de Lequeitio. Hasta estos momentos tan sólo existía en esta

14. A.G.S.R.G.S. 1 de agosto de 1498, 231. En relación con estas cuestiones puede consultarse V. Beltrán de
Heredia Historia de la Reforma de la provincia de España 1450-1550. Roma, 1939, 184. La fusión entre Claustra
y Observancia entre los dominicos se habría producido el año 1511.

15. Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. Reales Ejecutorias I. 140/ 23.
16. C.D.M.S.D. núm. 12. El 19 de enero de 1372 el infante Don Juan confirmaba el privilegio de don Tello.

C.D.M.S.D. núm. 15.
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localidad un beaterio. El Conde Don Tello, según Estanislao Labayru, les donó el palacio
que tenía en dicha villa, cuyo escudo de armas se desprendió posteriormente en uno de los
incendios que padeció esta población.

El 7 de agosto de 1368 se realizaba un convenio entre Doña Juana Ibáñez, viuda y veci-
na de Bermeo, interesada en construir un monasterio en el término de Uriarte ( Lequeitio) y
el cabildo de la iglesia de Lequeitio para la fundación de un nuevo monasterio. Se trata de
un documento sumamente interesante, pues demuestra la necesidad de llegar a un acuerdo
con las autoridades eclesiásticas de la localidad con el fin de favorecer la implantación de un
nuevo convento, además de contar con el apoyo del Señor de Vizcaya, del concejo de la villa
y de las autoridades diocesanas, a través del abad del convento alavés de Santa Pía, Juan
Martínez de Sabando. Los datos recogidos en este acuerdo se extienden a cuestiones refe-
rentes a los lugares y a la forma en que se han de realizar los ritos y la liturgia religiosa por
parte de las nuevas monjas conventuales y de los frailes dominicos necesarios para el buen
funcionamiento del servicio religioso.

Los clérigos de Lequeitio renunciaron a sus derechos sobre la edificación de obra nueva
a cambio de la tercera parte de las ofrendas, oblaciones, mortuorios y enterramentos que se
realizaran en el monasterio, excepción hecha de donaciones, ayudas, limosnas, herencias y
rentas de las monjas o dueñas. Obtuvieron el derecho a decir misas privadas en el monaste-
rio, siempre que no coincidieran con momentos en que se pudiera perjudicar a las monjas o
a los frailes capellanes. Los clérigos tendrían las "comendaciones" y las ofrendas las reco-
jería la priora, entregando a continuación la tercera parte a los clérigos. Asimismo se esta-
blece que como máximo pueda haber en el monasterio de forma permanente cuatro frailes,
dos "misacantanos" y dos "legos".

Del mismo modo se acuerda que las monjas no podrían sacar la cruz del cementerio
cuando se trajera algún difunto a enterrar al monasterio, ni permitir que los clérigos locales
cantasen misa nueva o de otro tipo en su iglesia, a no ser que fuera consentido por los cléri-
gos parroquiales. Además el fraile predicador que estuviera en el monasterio debería acudir
a predicar a la iglesia parroquial cuando fuera llamado por el arcipreste, el cura o los cléri-
gos de la villa, salvo cuando "mostrara negonio de provecho". A cambio el cabildo conce-
dería a las monjas, clérigos capellanes cuando éstas tuvieran necesidad de oir misas canta-
das o rezadas.

Para dar mayor firmeza a este compromiso se prometió y juró por ambas partes el cum-
plimiento del acuerdo. Doña Juan Ibáñez lo hizo en su nombre y en el de las monjas que fue-
ra a haber en dicho monasterio. El 10 de agosto de 1368 el arcediano de Alava y vicario
general de la diócesis de Calahorra, Roberto de Salen, confirmaba la licencia otorgada a las
monjas de la orden de los predicadores por el abad del monasterio de Santa Pía para que se
fundara la iglesia de Santa María de Caleruega en la villa de Lequeitio. Estas monjas se regi-
rían por la regla de San Agustín. El 12 de diciembre de 1372 el obispo de Calahorra confir-
ma las licencias anteriores'.

Este monasterio como es normal en este tipo de instituciones se fue haciendo con un
pequeño patrimonio, así como con una serie de ingresos con los que pretendía hacer frente
a las necesidades de la comunidad. En 1380 Juan I le dotaba con una limosna de 2.000 mara-
vedís anuales, situados en el tributo del pedido de Bermeo ls. Familias destacadas sobre todo

17. C.D.M.S.D. núm. 14 y 16.
18. C.D.M.S.D. núm. 17. En 1460 el concejo de Berrneo no quería pagar dicha cantidad (C.D.M.S.D. núm. 44),

pero Fernando el Católico ordenó en 1477 que pagaran dicha cantidad (C.D.M.S.D. núm. 48).
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de la villa de Lequeitio, también de Bermeo", protegían económicamente este convento de
monjas de Santo Domingo a través de sus testamentos (los Arteita, Ceranga, Ferrería etc.).
A lo largo de estos siglos la documentación permite comprobar cómo miembros de estas tres
familias son alcaldes de la villa de Lequeitio.

Pronto se puede ver a estas monjas ampliando su patrimonio mediante compras', defen-
diendo sus intereses estableciendo acuerdos con particulares sobre la forma de construcción
de una casa, próxima al monasterio'', consiguiendo exenciones fiscales en la villa, procu-
rando cobrar sus rentas o sus derechos a la herencia de sus padres", comprando castariales o
solares", dando a renta algunas de sus heredades", recabando copia de los privilegios de la
orden", obteniendo limosnas a través de los testamentos, etc.

El número de monjas que lo formaban no se conoce, si bien en 1427 son citadas 9 (una
de ellas priora) y 2 frailes priores. Entre estas monjas se puede ver la coincidencia de ape-
llidos con los de sus principales benefactores locales (Arteita, Ceranga, etc.), además de ape-
llidos de los que se tiene noticia de la existencia de los mismos en la villa de Lequeitio (Oca-
mica, Olea, Arriaga, de La Plaza, Zubiaur, etc.) 26. El hecho de que la iglesia se llame Santa
María de Caleruega, lugar de nacimiento de Domingo de Guzmán, es una expresión más de
su interés por conectar el monasterio con los orígenes del Santo.

19.C.D.M.S.D. núm. 32 (1402) (los Arteaga).También hubo algunos vecinos de Nájera, Juan de Salinas, alcai-
de de Nájera, y sus hijos que hicieron donaciones por un montante de 8000 maravedís de juro de heredad, situados
en rentas que disfrutaban en la ciudad del Logroño, al monasterio de dominicas de Lequeitio (C.D.M.s.p. núm. 50),
en 1484. Se trataba de las alcabalas del pan - 4000 -, de la carne - 2000 - y del pescado - 2000 -.

20. C.D.M.S.D. núm. 19. En 1383 compraban las monjas una casa, que se encontraba cerca del monasterio y
su correspondiente huerta en Lequeitio por 1.200 maravedís. En 1501 se compraban por 9000 maravedís unas pie-
zas y un pórtico en Miñano Menor (Alava) a Juan de Aguirre (C.D.M.S.D. núm. 57).

21. C.D.M.S.D. núm. 25.En este caso el acuerdo se establecía con el prior "del monasterio de la iglesia de San-
ta María de la horden de los frayres de los pedricadores del dicho logar de Lequeitio" fray Juan de Bilbao (1387),
en 1391 era el prior fran Pedro de Vitoria (C.D.M.S.D. núm. 25), en 1431 era prior fray Juan de Oñate (C.D.M.S.D.
núm. 41); fray Pedro de Azcoitia en 1465 (C.D.M.S.D. núm. 45), C.D.M.S.D. núm. 62, 1503..

22. C.D.M.S.D. núm. 35 (1421), en relación con la renta de una aceña en Busturia (7 fanegas). En 1467 una
monja profesa de Santo Domingo de Caleruega pleiteaba con su hermano por la parte de la casa que le correspon-
día de la herencia (C.D.M.S.D. núm. 45).

23. C.D.M.S.D. núm. 42 (1433) ,(C.D.M.S.D. núm. 51 -1492, solar junto a las puertas del monasterio y la capi-
lla de Nicolás Ibáñez de Arteita), (C.D.M.S.D. núm. 52 -1493, solar), en bastantes ocasiones cuando se realizan
estas operaciones suele estar presente el prior del convento, en este caso era fray Ochoa de Salinas, en otras la prio-
ra y alguna monja profesa (C.D.M.S.D. núm. 513-1495, solar), (C.D.M.S.D. núm. 54 -1498, solar), (C.D.M.S.D.
núm. 55 -1498, solar).

24. C.D.M.S.D. núm. 46 (1467).Se trata de una viña
25. C.D.M.S.D. núm. 33 (1409).Fray Antón de Valladolid, prior del monasterio de Santo Domingo de Cale-

ruega de Lequeitio solicita un traslado de la bula de exención de pagar diezmos, pechos y derechos a los domini-
cos.; C.D.M.S.D. núm. 59, 1502., C.D.M.S.D. núm. 61, 1503, C.D.M.S.D. núm. 66, 1508..

26. (C.D.M.S.D. núm. 51 -1492).
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III. LOS CONVENTOS FRANCISCANOS

1. Los franciscanos en Vitoria

Las primeras noticias documentales referentes al monasterio de San Francisco de Vitoria
corresponden a mediados del siglo XIII. Ya antes de 1248 se había edificado el monasterio,
si bien se produjeron distintas ampliaciones a lo largo del siglo XIII, pero ciertamente exis-
tía al menos desde 1236. Este convento fue objeto de una fuerte devoción por personajes de
destacadas familias nobiliarias de la región. El propio Teobaldo II, rey de Navarra, donaba
al monasterio una serie de maravedís. En este convento se encontraron los epitafios sepul-
crales de Doña Berenguela López, del linaje de los Haro, señores de Vizcaya, en cuyo tes-
tamento realizado en 1296 solicitaba ser enterrada en la iglesia del monasterio y ayudaba
económicamente a que se finalizara la construcción de la iglesia"; así, como según Landá-
zuri, los de Juan Pérez de Aramayo, que murió en 1.347; de doña Isabel, mujer de Don Pedro
de Guevara, que murió en 1401 y el de Doña María de Mendoza, señora de la casa de Mar-
tioda y mujer de Pedro López Sarmiento y posteriormente de Juan de Mendoza". Esta últi-
ma señora en 1436 y 1438 había cedido al monasterio 6.000 maravedís de juro que poseía
sobre Vitoria, a cambio de una capellanía perpetua por su alma y la de sus difuntos.

Algunos miembros de la familia de los Aberásturi también tuvieron fosa de enterra-
miento en el convento franciscano (Andrés Martínez de Aberásturi y su mujer María Pérez
de Gámiz) entre finales del XV y comienzos del XVI. Algunos de sus hijos estaban plena-
mente entregados a las actividades comerciales. Asimismo ciertos maestros asteros de Vito-
ria (Juan Martínez de Elorrio) fueron enterrados en San Francisco a mediados del siglo XV.
Pero asimismo la acomodada familia de los Sánchez de Bilbao, de origen judío, tenía en
cuenta en sus testamentos al monasterio de San Francisco. Juan Sánchez de Bilbao, rico
mercader vitoriano, en su testamento de fines del siglo XV ordena que se le entierre en el
monasterio de San Francisco en un sepultura que se había comprometido a hacer en el nue-
vo predicatorio, donde deseaba fuera enterrada asimismo su mujer. Como en otros casos
desea enterrarse con el hábito de San Francisco y deja encargado que se haga un altar a San-
tiago. Para dar solemnidad e importancia al día de su finamiento quiere que asistan los 5
coros de las 5 iglesias de la Universidad de clérigos de Vitoria con sus cruces respectivas,
los religiosos de San Francisco y de Santo Domingo, hasta 40 clérigos de las parroquias de
las aldeas de Vitoria y todos los caseros y renteros de sus casas y heredades". En relación
con estas mandas al monasterio de San Francisco se originaron algunas conflictos familia-

27. Según su testamento tenía heredades en diferentes localidades: Tormantos, Belorado, Grañón, Berzosa,
Valderejo, Haro y Losa, con cuyos bienes se ordena que sus sucesores se encarguen de fundar un monasterio de la
orden de Santa Clara al servicio de San Francisco. Su capellán era un monje del monasterio de Obarenes. Para dar
conformidad al testamento se pusieron los sellos de Doña Berenguela y del monasterio de San Francisco de Vito-
ria.

28. Según Landázuri Doña Leonor de Guzmán, mujer del Canciller Don Pedro de Ayala, tenía su epitafio en el
monasterio de San Francisco de Vitoria, pero Micaela Portilla afirma que está enterrada en el monasterio de Que-
jana, en cuya torre se conserva su sepulcro. De ser la misma persona nos encontraríamos con que los datos que ofre-
ce Joaquín de Landázuri entran en contradicción con los de Micaela Portilla.

29. A.R.Cha. Valladolid, Pleitos Civiles. Quevedo, Fenecidos, 2680-81 (1508-1518). Ordena que su mujer me-
sa de La Puebla traiga obladas y candelas todos los años, que los 9 días siguientes a su enterramiento acudan los
religiosos y clérigos de las parroquias a decir sus misas y que durante los tres años siguientes se diga una misa en
el altar de Santiago. Para todo ello va dejando una serie de cantidades monetarias y rentas, hasta 10.000 marave-
dís para el predicatorio, hasta 10.000 para el altar de Santiago, que se haría de consentirlo los monjes junto al altar
de San Blas.
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res a comienzos del siglo XVI'°. El monasterio de San Francisco defendió a ultranza sus
presuntos derechos.

En efecto, se trata en general de familias de alta alcurnia, una parte de las cuales, no tení-
an sus principales intereses económicos ni políticos en la misma población de Vitoria. Los
Haro, los Guevara, los Mendoza son apellidos lo suficientemente expresivos como para no
deternerse nuevamente en su análisis. La "burguesía" local también favoreció al convento
franciscano. Así por ejemplo se sabe que Pedro Martínez de Alava, el mayor y su mujer
Teresa González de Esquivel pagaron la capilla de San Antonio de la iglesia del monaste-
rio'. Pedro Martínez de Alava compraba en 1.500 por 34.000 maravedís los 2.000 marave-
dís de juro que el convento tenía en el "pedido viejo" de Vitoria y un poco después tenía
otros 6.000 maravedís de juro situados en las alcabalas de las carnicerías de la ciudad de
Vitoria por un valor de compra de 126.000 maravedís". Dichos maravedís de juro habían
sido concedidos con el beneplácito de la monarquía castellana.

El testamento de Doña Berenguela López de 1296 nos aproxima nuevamente a una reli-
giosidad ritualizada, simbólica y compensatoria. Estas personas pensaban, como el resto de
los cristianos, que no bastaba para salvarse creer en el más allá y morir "en estado de gra-
cia". A la hora de su muerte entregaban numerosas donaciones a las instituciones eclesiásti-
cas e incluso deseaban que su cuerpo encontrara cobijo eterno en un lugar sagrado". El año
1.500 el monasterio estaba compuesto por 18 frailes franciscanos.

El monasterio de Santa Clara de Vitoria se cree que estaba fundado para el ario 1247. Sus
monjas sobrevivían de las limosnas que recibían (Doña Berenguela a fines del XIII), de los
legados que les entregaban quienes deseaban ingresar en el convento y por supuesto también
de cierta cantidad de maravedís (1.500) que recibieron a perpetuidad del Rey de Castilla,
Enrique II, así como otras 60 cargas de trigo. Esta limosna fue confirmada por los reyes
medievales castellanos que le sucedieron. Alfonso X eximió del pago de portazgo a los frai-
les enviados por estas monjas para pedir limosnas para su sustento (1270). Del siglo XIII se
conservan varias bulas concediento indulgencias a quienes dieran limosna al convento de
Santa Clara o a quienes acudieran a su iglesia en determinadas festividades.

De nuevo la nobleza, la monarquía Castellana, que en 1475 le otorgaba una merced de
15.000 maravedís y particulares vitorianos fueron la "fuente de sustento" de estas monjas
clarisas. Los vitorianos siguieron donando y testando a favor del convento durante los siglos

30. A.R.Cha.Valladolid, Reales Ejecutorias, c. 298/1 .En el primer testamento donó al convento por hacer cum-
plir sus deseos y por una capellanía hasta 20 fanegas de trigo anuales de sus rentas de Gamarra Mayor y en 1493
modifica algunas de las cláusulas del testamento anterior mandando que se les entregue otras 30 fanegas de trigo
por una misa que tendrán que decir en su nombre a perpetuidad en el monasterio, a tomar de las rentas de sus casas
principales de Arriaga.

31. Joaquín José de Landázuri y Romarate Obras Históricas sobre la Provincia de Alava I.Vitoria, 1976, 149-
164.Pedro Martínez de Alava era mercader, familiar del Diputado General de las Hermandades Alavesas Diego
Martínez de Alava y en varias ocasiones desempeñó la alcaldía de la ciudad de Vitoria.Conviene señalar que algu-
nos cronistas tuvieron cierto interés por defender que el monasterio habría sido fundado por el propio San Francis-
co de Asís en 1214, tras un presunto viaje que habría realizado a Santiago de Compostela.

32. A.M.V. arm. 3, leg. 6, núm. 10., arm. 3 leg. 8, núm. 25. Dicha cantidad de 6.000 mrs los tenía como limos-
na al menos desde 1481., así como otros 2.500 mrs. y 40 cargas de trigo (= 22.400 mrs) de las alcabalas del pan.
En relación con el linaje de los Alava agradezco a Juan Vidal-Abarca las precisiones informativas.

33. Doña Berenguela ordenó ser enterrada en la iglesia del monasterio de San Francisco de Vitoria, en una capi-
lla con su correspondiente altar que se encontraba en medio del coro, con la obligación de que dos frailes cantaran
por su alma.Pero tampoco se olvidó de otros monasterios, como el de Santa María la Real de Nájera, a quien testó
cierta heredade y 600 maravedís a cambio de la celebración de los correspondientes aniversarios por parte de los
monjes o al monasterio de Santa Clara de Burgos.Distribuyó también algunas cantidades para los frailes predica-
dores de Castilla, así como para los pobres.Biblioteca Nacional, mss. 704.
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XIV y XV (Juan Martínez de Elorrio). Se sabe que a fines del XV fueron titulares de unas
aceñas que poseían en la jurisdicción de Vitoria, así como de algunas heredades y dehesas,
algunas de las cuales les habían sido ocupadas por algunos concejos y particulares". Algu-
nos de sus benefactores solicitaron ser enterrados en su iglesia: Doña Juana, mujer de Fran-
cisco Pérez de Antezana (1347) y Pedro Martínez de Ulíbarri (1350), junto a la fosa donde
se encontraba su padre. Finalmente en 1503 se redujo el convento de Santa Clara de Vitoria
a clausura". A comienzos del XVI, con el visto bueno de la monarquía castellana, percibía
los 6.000 maravedís de juro que unos años antes habían sido comprados por Pedro Martínez
de Alava al convento de San Francisco de Vitoria. En el monasterio de Santa Clara profesa-
ba una hija de éste, Juana de Alava, a través de la cual dicha cantidad fue ingresada por el
convento de Santa Clara bajo el concepto de pertenecer a su herencia". Las donaciones tes-
tamentarias a este convento provinieron asimismo de los linajes rurales del entorno de la ciu-
dad. Los Señores de Larrínzar, titulados en alguna documentación medieval como "condes
de Larrínzar", con estrechos lazos familiares con destacados personajes de la vida política
vitoriana (Diego Martínez de Alava), fueron dadivosos con las monjas clarisas de Vitoria.
Además sabemos que fue monja del convento Teresa Díez de Gamarra, gracias al interés de
la abadesa por reclamar su derecho a la herencia que le correspondía de sus padres.

El monasterio de San Francisco de Vitoria fue durante gran parte de la baja Edad Media
- hasta 1490 - cabeza de Custodia de la Provincia de Cantabria y a ésta estuvieron adscritos
los monasterios de Vitoria, Santander, Medina de Pomar, Frías, Bermeo y Miranda de Ebro.
A finales del siglo XV la cabeza de custodia pasó al monasterio franciscano de Burgos, des-
de donde se impulsó la reforma en la Observancia de este convento. Es evidente que el
monasterio ha entrado en la Observancia para el 1500, ario en que se dan una serie de medi-
das encaminadas a que los monjes no tengan bienes propios, ni comunes y momento en que
la comunidad muestra interés por iniciar las obras de reforma del claustro, de la alberca, de
los dormitorios y de las oficinas del convento con el fin de que ayuden a que los monjes
vivan en la "observancia". Probablemente la pérdida de la "cabeza de la Custodia" en favor
de Burgos tenga algo que ver con el hecho de que San Francisco de Vitoria no fuera preci-
samente un ejemplo de "Observancia". Asimismo las relaciones entre franciscanos y domi-
nicos con el clero vitoriano fueron en ocasiones tensas (1468). Las diferencias entre estas
órdenes mendicantes y los clérigos tuvieron su origen en disputas generadas por los lugares
de enterramiento de los muertos y por los derechos y limosnas a ellos aparejados.

De la casa franciscana de Vitoria se produjo una labor de apostalado por toda la Provin-
cia de Cantabria e incluso fray Pascual de Vitoria moría a manos de los musulmanes en el
Turkestán (China) en 1339. Tras la fundación del hospital de Santiago los frailes francisca-
nos de Vitoria se encargarían de la celebración de la misa y de administrar los sacramentos,
gracias a las instancias realizadas por sus fundadores ante el Papa Martín V. De otro lado los
franciscanos de Vitoria parecen participar de la animadversión general existente hacia los
judíos, pues en 1482, el concejo de Vitoria acordaba que ningún judío pudiera entrar en el
monasterio de San Francisco, en sus pórticos o "claustras", mientras se celebran las misas.

34. A.G.S. R.G.S. 16-Xii-1496, f. 330 y 22-V111-1483, fol. 163.
35. A. Uribe La Provincia Franciscana de Cantabria. El Franciscanismo Vasco-Cántabro...eic.,161-167.
36. A.M.V. Arm. 3, leg. 8, núm. 25.
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2. San Francisco de Bermeo y el movimiento franciscano en el Señorío de Vizcaya

En 1357 el Conde don Tello, Señor de Vizcaya, y su mujer fundaban el monasterio de
San Francisco de Bermeo, al otro lado de la muralla, previsto para que en él residieran unos
20 monjes", con el visto bueno del concejo de Bermeo. Para ello hizo donación de los terre-
nos donde se iba a construir el monasterio y del monasterio de Santa María de Alboñiga con
sus heredades y rentas. El primer guardián del convento fue fray Juan Díaz, maestro en Teo-
logía e hijo de Don Lope de Haro, linaje que en otro tiempo tuvo el Señorío de Vizcaya. Asi-
mismo expresaron su querer de ser enterrados en este monasterio al finalizar sus días de vida,
si bien no se llegó a cumplir esta su primera voluntad. El testamento que realizó en 1368 esti-
pulaba que le enterraran en el convento de San Francisco de Palencia, pero encargaba que se
diera al de Bermeo una cantidad de 50.000 maravedís para su obra. Todavía en 1370 hacía
otro testamento en el que aparecen algunas variantes en relación al de 1368."

La fundación de este monasterio, sin embargo, tropezó con numerosos inconvenientes
sobre todo a lo largo de esta centuria y comienzos de la siguiente. Por una parte, el importante
linaje banderizo de los Avendaño (gamboíno) arrebató por la fuerza al convento franciscano
el monasterio de Santa María de Alboñiga y por otra el cabildo de clérigos beneficiados de
las iglesias de Santa Eufemia y Santa María de la Atalaya inició numerosos pleitos disputan-
do principalmente a estos frailes "los muertos", es decir, el lugar donde habrían de enterrarse
los muertos y las correspondientes limosnas y aniversarios que a ellos iban anejos.

Los problemas llegaron a ser realmente serios hasta el punto de estar a punto de demo-
lerse el monasterio de no ser por el acuerdo a que se llegó entre ambas partes en 1424. No
obstante, los Reyes de Castilla (Enrique III) y las Hermandades de Vizcaya (1398) salieron
en defensa de los franciscanos de Bermeo. Entre los once monjes que se citan firmando el
acuerdo de 1424 se aprecia que la mayoría son vizcaínos (10), tan sólo uno era de origen ala-
vés. Dos provienen, según los apellidos, de Bilbao, uno de ellos posiblemente pertenecía a
la influyente familia de los Arbolancha (fray Jimeno de Arbolancha).

El linaje de los Mújica-Butrón, señores de Aramayona, hizo importantes mandas y dona-
ciones al monasterio franciscano de Bermeo. Bastantes de los miembros de esta familia oña-
cina ordenaron en sus testamentos que se les enterrara en la iglesia del convento. Entre otros,
la historiografia, parece defender que allí tuvieron su sepultura Gonzalo Gómez de Butrón y
su mujer María Alonso de Mújica en el primer tercio del XV, su hijo fray Juan de Mújica,
franciscano desde 1425, su hermano Gómez González de Butrón, muerto en 1448, su hijo
Juan Alonso de Mújica y Butrón, muerto en 1493, su mujer Doña Mayor de Villela, Gómez
González de Butrón, muerto en 1524 y su hijo, Don Juan Alonso de Mújica y Butrón". Tam-
bién mandaron ser enterrados en su iglesia algunos destacados personajes de la villa de Ber-
meo, como es el caso del regidor Juan Martínez de Zaldíbar que en la primera mitad del siglo
XV se había reservado una sepultura en el monasterio'".

37. Estanislao Jaime de Labayru y Goicoechea Historia General del Señorío de Bizcaya.... Tomo II, 381-382.
38. Luis Vicente Díaz Martín "Don Tello, Señor de Aguilar y de Vizcaya (1337-1370)", en Tello Téllez de

Meneses, 47, (1982).
39. Estos problemas entre el clero regular y los franciscanos se extendió asimismo a los dominicos a lo largo

del siglo XV.En la segunda mitad del siglo XV había personas que impedían que se dieran limosnas a dominicos y
franciscanos en Alava y Vizcaya.Véase Estanislao Jaime de Labayru y Goicoechea Historia General del Señorío
de Bizcaya... Tomo III, 327

40. Véase Fr. Pedro de Murga Arbol genealógico de las Casas de Ayala y Murga, Bilbao, 1922; Estanislao Jai-
me de Labayru y Goicoechea Historia General del Señorío de Bizcaya. Tomo III, 56.

41. Sobre la preocupación de las gentes por el más allá de la muerte puede consultarse el trabajo de Salvador
Claramunt "La muerte en la Edad Media. El mundo urbano", Acta Mediaevalia, Barcelona 1986-1987, 205-218.
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Los cambios en la religiosidad que se sucedieron en la mayoría de las órdenes monásti-
cas en los siglos bajomedievales y los intentos por reformar sus estructuras de funciona-
miento incidieron también en las comunidades vascas. La crisis generada en los ambientes
eclesiásticos, a partir del denominado "Cisma de Occidente", tuvo consecuencias a medio o
largo plazo en favor de una renovación de los sistemas de organización de los monasterios
y conventos, tanto en sus aspectos propiamente institucionales como en aquellos otros de
índole estrictamente religiosa. En el País Vasco distintos monasterios franciscanos de la
observancia se fueron creando durante el siglo XV: Santa María de Izaro, San Mamés de
Abando, San Francisco de Orduña, San Julián de Piédrola y San Andrés de Labastida.

A fines del XV se plantean numerosos pleitos en relación con la entrada en la Obser-
vancia franciscana del monasterio de San Francisco de Bermeo. No se ha de olvidar en esta
disputa la citada pugna entre el clero secular y el convento de San Francisco de Bermeo.
Finalmente fue incorporado a la Observancia a fines del XV y comienzos del XVI. Pero la
resistencia y oposición de los frailes claustrales fue muy fuerte, lo que exigió la participa-
ción personal del Corregidor de Vizcaya y el envío de varias provisiones reales al efecto. Los
monjes claustrales se llegaron a "encastillar" y hacer fuertes en el monasterio pretendiendo
evitar el acceso a los "observantes". Ciertamente estos monjes claustrales contaban con algu-
nos apoyos entre los vecinos de Bermeo donde tenían familiares y amigos. Una parte de los
nuevos monjes "observantes" vinieron desde el convento franciscano existente en la cerca-
na isla de Izaro".

Algunos monjes claustrales optaron por abandonar el convento y marcharse de Bermeo,
pero ocasionalmente regresaban a la villa contribuyendo a que se reprodujeran los conflic-
tos". En 1494, antes de que se produjera la reforma en Bermeo se citan ocasionalmente en
un documento 9 monjes del convento. Me interesa destacar que cuatro de ellos tienen el títu-
lo de doctor y otros dos de maestro. Este aspecto merece la pena destacarlo para que sea
comprendida en toda su magnitud la polémica entre los claustrales y los observante?.

La pugna entre claustrales y observantes también se dio en otros conventos franciscanos
relativamente próximos como Castro Urdiales, Santander, Miranda, Vitoria y Logroño,
según cartas de los Reyes Católicos de comienzos del XVI, enviadas a las justicias de estas
comarcas para amparar a los monjes de la observancia frente a los monjes claustrales". En

42. Véase A. Uribe y A. Erkoreka Berrneoko Frantziskotarren konbentuko "Areilza eskuskribua" (1761.
urtea).E1 "Manuscrito Areilza" del convento franciscano de Bermeo (año / 76/).Bermeo, 1992.Los monjes de Iza-
ro ya contaban en Bermeo con un hospicio con altar y oratorio para la celebración de misa cuando estuvieran en la
villa.

43. "Carta original de los Reyes catholicos Dn. Femando y Da. Ysabel dada en Granada en 15 de octubre de
1500 escrita al corregidor de Vizcaya en que dicen, ya sabeis como nos sabiendo el mal "vivir y mui malos exem-
plos de los frailes Claostrales y que nro. Señor era y es deservido de ellos, mandamos que se hiciese la refonnacion
etc. Y al tiempo qe se reformó en regular observancia el Monesterio de San Francisco de la Villa de Bermeo diz
que se salieron de dicho Monesterio algunos frailes, que no quisieron reformarse los quales dizque andan apostatas
e que algunas veces vienen a dicha Villa de Bermeo etc, y prosigue expresando las molestias, que los claustrales
ocasionaban a los observantes y mandan al Corregidor castigar y poner remedio informado de la verdad".Véase
Angel Uribe y Antón Erkoreka "Transcripción del "manuscrito Areilza" del convento franciscano de Bermeo", Ber-
meo, 8, 11-106.

44. A. Uribe La Provincia Franciscana de Cantabria. El Franciscanismo Vasco-Cántabro... etc. 239.A este res-
pecto se ha señalado que los observantes desconfiaban de quienes dentro de la orden tenían una elevada formación
cultural e intelectual.Véase Adeline Rucquoi "Le réforme monastique en Castille au XVe siécle: une affaire socia-
le", Horizons Marins. Itinéraires spirituels (Ve-XVIlle siécles).Mentalités et sociétés. Vol 1. eludes réunies par H.
Dubois, J-C., Hocquet, A. Vauchez, La Sorbonne, 1987, 249.

45. Véase Angel Uribe y Antón Erkoreka "Transcripción del "manuscrito Areilza" del convento franciscano de
Bermeo", Bermeo, 8, 11-106.
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1498 se ordenó a las justicias de Guipúzcoa que prestaran ayuda al custodio de Burgos de la
Orden de San Francisco de la Observancia para la reforma de los monasterios de monjas
existentes en la Provincia. Al mismo tiempo se les conminó a que no consintieran que en su
territorio hubiera monjes "claustrales" apóstatas fuera de la Orden de la Observancia'.

La reforma de la observancia buscaba teóricamente una mejor formación religiosa de los
monjes, una mayor austeridad y un mayor control de los patrimonios de estos conventos. En
un primer momento fueron conventos adscritos a la "reforma de la familia Santoyo", los de
Santa María de Izaro, San Mamés de Abando, San Julián de Piédrola y San Andrés de Muga,
la mayoría de los cuales pasaron después a la Custodia de Burgos. La resistencia a las refor-
mas de sus respectivas "Observancias" por parte de algunos monasterios vascos es una prue-
ba más de la intensidad con que se vivían o padecían, según los casos, las nuevas propues-
tas de organización eclesiástica y de religiosidad. Pero también hay que señalar la existencia
de franciscanos vascos o de origen vasco acérrimos defensores de la "Observancia", si bien
no parece que profesaran en conventos de la Comunidad Autónoma Vasca. Me refiero a Fray
Juan Léniz y a fray Juan de Tolosa, que llegaron a ser confesores en la Corte de los Reyes
Católicos" y a Fray Francisco de Valmaseda.

Conflictos similares tuvieron lugar en el monasterio franciscano alavés de San Julián de
Piédrola a fines del siglo XV. En 1492 se comisionó a Fray Martín de Valmaseda "custodio
de la costudia de Burgos de la horden de Francisco de la Oservancia" con el fin de reducir a
los frailes "claustrales" que apoderándose del monasterio vivían disolutamente y quebran-
tando la regla, según los "observantes regulares". Los Reyes ordenan al bachiller Nicolás,
vecino de La Puebla de Arganzón que preste su apoyo a dicho comisionado". Las reaccio-
nes también acontecieron de forma individualizada, cuando un alavés, fray Lope de Murga,
monje franciscano, que había realizado sus estudios en un convento de la Orden en Valla-
dolid, se negó a aceptar su destino en Navarrete, apostatando". Este había decidido refu-
giarse en la Tierra de Ayala, junto a su familia de origen hidalga, donde parece ser que esta-
ba protegido por el Señor de Ayala y conde de Salvatierra, Pedro de Ayala. Los Reyes
Católicos exigen al Conde de Salvatierra que lo entregue a los monjes franciscanos.

46. ...que por virtud de los poderes que tiene de nuestro muy santo padre quiere yr o enbiar a esa dicha pro-
bincia a reformar e reduzir a la observancia las monjas de algunos monasterio della e que asy mismo por esa dicha
probincia andan algunos frayres claustrales de la dicha horden apostatas fuera de toda regla e horden e orvserbancia
los quales diz que son algunas cosas non debidas en disfamia de los otros frayres de la dicha horden que bien biben
y estan en orvservancia e que los querian prender e castigar e reduzir a la dicha orvservancia....".A.G.S.R.G.S. julio
de 1498, 135.

47. Manuel Castro Castro "Confesores franciscanos en la Corte de los Reyes Católicos", A.I.A., (1974), núm.
133, 55-125.

48. A.G.S.R.G.S. julio de 1492, 167.Este monasterio fue fundado por Lope de Rojas, Señor de Santa Cruz de
Campezo y su mujer Doña María de Gaona en 1447, con monjes seguidores de la Observancia, pero las guerras
entre el Reino de Navarra y el de Castilla dificultaron su consolidación, de modo que a fines del XV estaba en poder
de monjes claustrales.Esta circunstancia está en el origen de la comisión de 1492, pero la reforma en la observan-
cia no pudo llevarse a la práctica hasta mediados del siglo XVI (1567), cuando pasó a la Provincia de Cantabria.

49. Fray Juan de Léniz, provincial de la provincia de Santoyo dice "que frey Lope de Murga fijo de Ynnigo de
Murga deftinto vecino de la Tierra de Ayala seyendo mayor de catorce annos e aun de diez e seys de su grado e
voluntad por servicio de nuestro sennor entro frayle en el monesterio de San Francisco desta villa de valladolide
que pasando el armo de la aprovacion diz que fizo profesion en manos de su perlado e guardian e rescibio horden
sera e que despues le fue asynado el monesterio de Navarrrete de la dicha horden en que morase e que de alli se fue
y dexo los abitos e diz que anda apostata en abito seglar comino lego con armas e cavallo en las guerras en grand
danno e peligro de su conciencia e escandalo de muchos e en ynjrua de la dicha horden de San
Francisco...".A.G.S.R.G.S. julio de 1492, 95.
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Finalmente se ponían las bases a fines del XV para la construcción de un monasterio
franciscano a la afueras de la villa de Bilbao. En 1475 Juan de Arbolancha y su mujer Elvi-
ra Fernández de Basabe cedían los terrenos para que se erigiera el nuevo convento de San
Francisco de Bilbao, al otro lado del río. Este monasterio se había comenzado a construir en
1498 e incluso algunos linajes vizcaínos pretendían levantar sus casas-torres cerca del mis-
mo, según el concejo de Bilbao". A comienzos del siglo XVI los problemas de estos fran-
ciscanos con los clérigos de la villa fueron frecuentes debido a las dificultades que tuvieron
en determinados momentos los vecinos para donar al monasterio cualquier cosa como medio
de conmemoración de sus funerales o cuando fueran enterrados en su iglesia.

El concejo prohibió mediante una ordenanza que dieran donativos al convento, lo que
perjudicaba notablemente a la comunidad, pero se ha de pensar que detrás de todo este asun-
to se encontraba el cabildo de clérigos de Bilbao. Lógicamente las disputas por las herencias
preocuparon a los franciscanos de Bilbao, Vitoria y Aránzazu, pues eran parte básica de su
sustento y al resto de los herederos". En 1514 la comunidad estaba formada al menos por 19
miembros. Asimismo algunas mujeres vizcaínas fueron a profesar a conventos franciscanos
próximos de clarisas, como el de Castro Urdiales". La devoción a San Francisco de los mer-
caderes vizcaínos superó los propios límites del Señorío cuando a mediados del siglo XV
pleiteaban en Brujas con otros mercaderes de Castilla y en particular de Burgos, por pre-
suntos derechos de preferencias en una capilla del monasterio de San Francisco de dicha ciu-
dad.

3. El movimiento franciscano en Durango

3.1. El Beaterio femenino de Durango

Gracias a la documentación conservada en el Archivo Vaticano se conocen las caracte-
rísticas formales necesarias para la transformación de un beaterio femenino en un beaterio
de "monjas terciarias" franciscanas en la villa de Durango". Algunas mujeres se dirigieron
al Papa para crear un convento de franciscanas terciarias en la villa de Tavira de Durango.
El presunto motivo de su solicitud era el de escapar del naufragio de este mundo mediante
su adscripción al número de las vírgenes. Anteriormente bajo la autorización del obispo de
Calahorra se habían juntado en una casa próxima a la villa poniendo en común todos sus bie-
nes muebles e inmuebles con el fin de vivir dedicadas al Señor".

50. Estanislao Jaime de Labayru y Goicoechea Historia General del Señorío de Bizcaya... Tomo II, 274-275,
tomo III, 528-529.EI concejo de Bilbao recurrió a la Corte en 1498 para impedir que se levantaran dichas casas-
torres cerca del monasterio de San Francisco y consiguió una orden de los Reyes en ese sentido.AGS. R.G.S. XII-
1498, núm. 94.

51. A.R.Cha. Valladolid.Reales Ejecutorias, C. 198/1 (Bilbao, Vitoria) y C. 231/18 (Aránzazu -I509-).En 1505
el convento de San Francisco de Vitoria pleiteaba con Juan Sánchez de Bilbao, por lo estipulado en el testamento
por el licenciado Francisco de Bilbao, su hermano y su padre Juan Sánchez de Bilbao.

52. A comienzos del XVI El convento de Santa Clara de Castro Urdiales y Lope Sánchez de Acha, pleiteaban
por la herencia que presuntamente le correspondía a esta última en Vizcaya.A.R.Cha.Valladolid, Reales Ejecutorias
C 195/7

53. S. Ruiz de Lóizaga "Documentación referente al País Vasco y Rioja", Scriptorium Victoriense, 36, (1989),
431-446.

54. No faltaron casas de terciarias en las que se recibía a "mujeres de mala vida, donde pudiesen ser instruidas
en la doctrina cristiana, a fin de conseguir apartarlas del nefando comercio a que se dedicaban".Esto sucedía en la
ciudad de Valencia.
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Estas mujeres querían fomar un monasterio, gobernarse por la Regla de la tercera orden
de San Francisco, tener una priora, una iglesia, un cementerio y un capellán, trabajar con
sus propias manos y poder percibir limosnas como ayuda para su mantenimiento. Eugenio
IV notifica al prior del monasterio de Santa María de Fresdeval, de la orden de San Jerómi-
mo (Diócesis de Burgos), que conceda el permiso solicitado por las mujeres para que se
levante el monasterio de Santiago, donde residan estas monjas terciarias de la Orden de San
Francisco. La casa de Santiago la habían contruído estas beatas con sus bienes y mediante
limosnas.

Lógicamente, con el permiso del obispo diocesano, podrían recibir el sacramento de la
eucaristía de manos de frailes menores de la orden terciaria de San Francisco. Las cartas con-
cedidas permiten comprobar cómo no se les podía exigir diezmos, primicias u otras obliga-
ciones eclesiásticas, el nombramiento de una de ellas como "ministra", el derecho de elec-
ción de la sucesora de la priora por la comunidad, la concesión de un capellán, presbítero
secular o religioso, que pueda celebrar misas y los otros oficios divinos con "altar viático",
la construcción de un cementerio, junto a la casa, donde serían inhumadas tras su muerte y
la posibilidad de aceptar en el convento a las mujeres que deseen vivir conforme a dicho
hábito, profesión y forma de vida".

Las ideas franciscanas de la pobreza, la vida en comunidad y el rechazo de las formas de
vida mundana habían calado hondo entre algunas gentes de la región. El interés de estas
mujeres por acogerse a la orden terciaria franciscana estaba relacionada ciertamente con las
predicaciones de los franciscanos en la comarca. Los oratorios femeninos de la orden ter-
ciaria de San Francisco de la Penitencia eran bastantes en esta zona -Bilbao, Durango, Ber-
meo, Uribe, Castro Urdiales- y pronto se dejó notar la preocupación de la Santa Sede y de
algunos sectores franciscanos por controlarlos. El Papa Eugenio IV encargó a mediados del
XV (1443) a las casas de frailes menores franciscanos de Santa María de Izaro y de San
Sebastián de Barrieta la visitación y control de las terciarias de la zona para ver cómo cum-
plían con sus reglas. En relación con el convento femenino de Durango se sabe que a
comienzos del siglo XVI sus monjas eran mimadas por el arzobispo de Méjico, de origen
durangués, Fray Juan de Zumárraga, que les envió un lote de libros, si bien ahora son cita-
das por primera vez estas monjas como clarisas".

3.2. El movimiento franciscano y la herejía de Durango

Es bien conocido cómo en la comarca de Durango se produjo una herejía duramente
reprimida por los poderes civiles y eclesiásticos. La documentación pone a la cabeza de este
grupo a varios frailes franciscanos: Fray Alonso de Mella, Fray Guillen de Albora y fray
Angel". Algunas crónicas se refieren a esta "secta" dejando constancia de que el origen de

55. Estos movimientos de religiosidad femenina son frecuentes en la Corona de Castilla en los años finales del
XV y comienzos del XVI.

56. H.V.B., "Notas de bibliografia.Relación de libros que envió Fray Juan de Zumárraga al beaterio de clarisas
de Durango", Boletín de/a Real Sociedad Vascongada de Amigos de/País, (1965), 427-428.Fue hijo de Juan López
de Zumárraga y doña Teresa de Láriz, que vivían en la calle de arriba "goyencalle", en cuyas casas solían acoger a
los monjes franciscanos cuando estaban de paso en Durango, según afirmaba el arzobispo en su testamento.A. Uri-
be La Provincia Franciscana de Cantabria. El Franciscanismo Vasco-Cántabro...etc. 411-419.Por censos fiscales
de finales del siglo XV sabemos que una persona llamada Juan López de Zumárraga vivía en la calle de suso, es
decir, en "goyencalle".

57. Algún historiador incluye entre estos monjes a fray Francisco del Castillo, que junto con Alonso de Mella,
había sido penalizado por el Papa Eugenio IV por motivos similares a los del segundo.Incluso lanzan la hipótesis
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este grupo fueron las predicaciones y sermones "que ficieron unos frailes de Sant Francis-
co de la Observancia contra el santo matrimonio, la mayor parte de las mujeres de aquella
tierra dexaron a sus maridos, e las moÇas a sus padres e madres, e se fueron con los dichos
frailes e con mucha compaña de omes que los acompañavan por las montañas e por las cue-
vas dellas, e facían adulterio e fornicación los ornes e los frailes con ellas e con las que que-
rían, públicamente, diciendo: Aleluya y caridat...'. No es este el momento de insistir nue-
vamente sobre las características de este movimiento, si bien nos pone en presencia de un
sector crítico con los sectores eclesiásticos dominantes de la Iglesia Católica". No obstante,
hacer coincidir la herejía con los Hermanos del Libre Espíritu a partir de las fuentes cronís-
ticas y de las acusaciones de que fueron objeto los Herejes de Durango o sobre la base de la
carta que se conserva de Alonso de Mella es dar validez a unas fuentes documentales cuya
credibilidad absoluta ha de ser puesta en tela de juicio o a una carta cuya interpretación cier-
tamente se fuerza, pudiéndosele buscar conexiones o posibles relaciones con escritos y pen-
sadores próximos al período en que se produjo el "movimiento durangués". El propio hecho
de que alguna crónica les considere franciscanos de la "observancia" tiene un significado
especial que ha de ser tenido en cuenta, máxime cuando la historiografía va dedicando una
cada vez más numerosa bibliografía a este tema.

A finales del siglo XV se puede ver de nuevo cómo el mantenimiento de relaciones con
determinados monjes franciscanos podía dar pie a ser acusado de seguidor de la secta de
Alonso de Mella. En efecto, en 1488, Sancho Pérez de Ibarraondo acusaba a Juan López de
Zumárraga, Juan Martínez de Arrázola y Juan Martínez de Bequia de ser seguidores de la
secta de Alonso de Mella. Aquél afirmaba que había llevado unas cartas de Juan López de
Zumárraga con contenidos heréticos al 'procurador de todas las órdenes de los frailes meno-
res del monasterio de San Francisco de la Observancia en Roma, al mismo tiempo que acu-
saba a estas tres personas de haber hospedado en sus casas a estos frailes. Italia y el movi-
miento franciscano son dos ejes que ya habían sido frecuentes durante la primera mitad del
siglo XV, pues Alonso de Mella había pasado allí algún tiempo.

El fraile al que habían sido enviadas las cartas era Fray Bernardino de Guaza. Por esas
fechas desempeñaba importantes cargos en la orden franciscana, pues era Comisario en la
Curia en la Congregación observante de Toulouse. Regresó de Roma a Castilla a solicitud
de los Reyes y después de haber recibido una orden expresa del Papa Inocencio VIII el 20
de mayo de 1488. La actuación de Fray Bernardino de Guaza chocó pronto con las ideas
reformistas del arzobispo de Toledo Jiménez de Cisneros. El motivo de todo ello era su for-
ma de entender y aplicar la reforma en las órdenes mendicantes franciscanas. En 1507 era
acusado Fray Bernardino de Guaza de negligente en la función de su cargo y de demasiado
tolerante con los presuntos excesos de algunos frailes que habían huído de sus conventos, a

de que su procedencia podría provenir de la propia villa de Durango. A. Uribe La Provincia Franciscana de Can-
tabria. El Franciscanismo Vasco-Cántabro...etc., 250-251 Algunos autores , como José Ramón Iturriza y Zabala,
defienden que para el año 1440 ya estaba predicando Alonso de Mella en una iglesia de Durango, así como que
hacia mediados del siglo XV, tras la represión sufrida por sus seguidores, fray Guillén de Albora seguía predican-
do en Durango para lo que venían algunos clérigos beneficiados de Lequeitio a combatir sus sermones y prédicas.
No ha quedado información documental al respecto.

58. Esta obra se escribió hacia el año 1460.Véase Colección de documentos inéditos para la historia de Espa-
ña.Madrid, 1893, 106, pp. 137-138.

59. Véase Ernesto García Fernández "Alonso de Mella y los herejes de Durango en el siglo XV", 83-115, en
Ernesto García Fernández, (editor) Religiosidad y sociedad en el País Vasco (s. Edi. por la U.P.V. Bil-
bao, 1994; J. Robert Muro Abad "Una crítica a las visiones historiográficas del "otro": Los "herejes de Durango",
Heresis, (1994), núm. 22, 43-62.
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pesar de su apostasía y rebeldía. Las ideas de Fray Bernardino de Guaza no coincidían con
las defendidas por Jiménez de Cisneros, mucho mejor relacionado con la Corte'.

Es casi seguro que Juan López de Zumárraga fue el padre del futuro obispo y arzobispo
de Méjico, Juan de Zumárraga 6 '. Las acusasiones lanzadas por Sancho Pérez de lbarrondo
quedaron tan solamente en ofensas, según las sentencias judiciales. Pero nos ilustran de las
buenas relaciones existentes entre algunos vecinos de la villa de Durango con Fray Bernar-
dino de Guaza y con sus ideas reformistas. Es probable que las ideas de este último fueran
más tolerantes con aquéllos que se oponían a la imposición por la fuerza del nuevo sistema
de la Observancia franciscana.

En todo caso ser amigo de los frailes menores podía significar en esta época contraer
algunos riesgos. Las rivalidades entre el clero secular y el clero regular franciscano iban más
allá de la forma más correcta de ejercer la doctrina cristiana. En este asunto entraban en jue-
go los intereses económicos entre ambos grupos. En particular éstos estaban relacionados
con la captación de donaciones y de limosnas, así como con las disputas por el lugar final
donde se ubicarían los cuerpos de los difuntos por sus consiguientes secuelas económicas,
etc. En este asunto habría que considerar asimismo las variadas formas de entender la reli-
giosidad y el recelo de la iglesia parroquial diocesana contra unos frailes que presuntamen-
te reivindicaban una mayor pureza evangélica, una mayor sobriedad de vida y una forma
diferente de acercarse a los más pobres y a los más necesitados.

CONCLUSIÓN

En definitiva se puede concluir señalando algunas de las características de las órdenes
mendicantes de dominicos y franciscanos en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Fren-
te a la casi inexistencia de monasterios benedictinos (Santa María de Barría, Santa Pía en
Laminoria) o premostratenses (San Juan de La Peña en Baquio) aflora un mayor número de
conventos mendicantes en la baja edad Media (Vitoria, Lequeitio, Bermeo, Izar°, Bilbao,
Orduña, Azpeitia, Labastida, Santa Cruz de Campezo, Quejana, etc.), efecto en casi todos los
casos del impulso urbano que se produjo en este territorio durante estos siglos. A tono con
este auge urbano se desarrollaron unas nuevas formas de religiosidad urbanas, como en el
resto del mundo cristiano occidental. A pesar de todo, importantes centros de población,
carecieron de monasterios dominicos y franciscanos durante los siglos XIV y XV (San
Sebastián, Tolosa, Fuenterrabía, Valmaseda, Salvatierra, Laguardia, etc).

Los lugares de oración y de percepción de los sacramentos se han incrementado con la
presencia de estos conventos mendicantes. Los hombres de la ciudad pueden elegir entre
varios tipos de religiosidad aquél más acorde con sus principios y por supuesto su elección
también atañe a la hora de la muerte al lugar donde quieren ser enterrados y al centro al que
quieren contribuir de manera especial con sus donaciones. Esta circunstancia será el origen

60. Véase sobre este tema J. García Oro Cisneros y la reforma del clero español en tiempo de los Reyes Cató-
licos.Madrid, 1971 y del mismo autor La reforma de los religiosos españoles en tiempo de los Reyes
Catóficos.Valladolid, 1969.En relación con las reformas franciscanas femeninas véase A. Uribe "Primer ensayo de
reforma franciscana en España.La congregación de Santa María de Tordesillas", Archivo Ibero Americano, (1985),
217-348.

61. Juan de Zumárraga fue franciscano, ocupó varios cargos en su orden e incluso fue nombrado coyuntural-
mente como inquisidor en el País Vasco y en Navarra en relación con algunos brotes de herejía (1527), antes de
trasladarse a Méjico.En Méjico se ha destacado su labor en favor de los indios y de los pobres, además de su obra
doctrinaria y evangelizadora.
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de algunos conflictos con los clérigos de las parroquias (Bermeo, Lequeitio, Bilbao, Vitoria,
etc.). Asimismo, en esta época se aprecia cómo paulatinamente algunos beaterios femeninos
se van convirtiendo propiamente en conventos de las órdenes franciscana o dominica. Es
posible que con ello se quiera evitar también cualquier tipo de recelo o sospecha entre aque-
llos sectores de la población menos favorables a apoyar a unas religiosas que se encontraban
a caballo entre lo laico y lo clerical.

A su vez la presencia de estas órdenes evidencia la cada vez mayor influencia social de
una religiosidad donde los mejores oradores (franciscanos y dominicos) desplazan en cierta
manera al clero parroquial. Pero existe al mismo tiempo una nueva religiosidad contempla-
tiva cuya máxima expresión se encuentra en los conventos femeninos, que parecen alcanzar
un gran éxito en estas centurias en la Comunidad Autónoma Vasca. Conviene tener muy pre-
sente que esta religiosidad alcanza su desarrollo con el apoyo de las oligarquías urbanas (Bil-
bao - los Arbolancha-, Lequeitio - los Arteita -, Vitoria - los Martínez de Alava, los Sánchez
de Bilbao-) y de destacados sectores nobiliarios (Quejana - los Ayala-, Piédrola - los Rojas

Labastida- los Sarmiento -, Vitoria - los Haro y los Mendoza -, Bermeo - Don Tello y los
Butrón -, Lequeitio - Don Tello Deva - los Licona -etc.).

Por tanto la consolidación de estos centros dependió en última instancia de determinadas
fuerzas sociales, entre las que también se encontraron algunos señalados pro-oñacinos
(Butrón, Mendoza) y pro-gamboínos (Ayala, Guevara, Anuncibay), máxime tratándose de
unos monasterios carentes de los grandes dominios que poseían los principales cenobios
benedictinos. Asimismo es prudente incidir en el hecho de que algunos linajes de la noble-
za local o de la "burguesía" tuvieran hijos o familiares que profesaran en alguno de estos
conventos (Izaro - Arteaga Bermeo - Haro, Arbolancha -, Santa Clara de Vitoria - los Ala-
va -, etc.).

En algunos de estos conventos se reprodujo la pugna entre "claustrales" y "observantes",
que en determinados casos alcanzó importantes enfrentamientos entre los partidarios de una
u otra forma de entender la religiosidad y el funcionamiento interno de estos centros reli-
giosos. En algunos trabajos de investigación se ha generalizado la idea de que los "obser-
vantes" tenían unos mensajes con una cierta crítica social y que conectaban más fácilmente
con los más desheredados y las capas populares. Este no es el momento de entrar a fondo en
esta cuestión, si bien deseo plantear algunas interrogantes, en relación con la situación que
se pudiera estar dando en la segunda mitad del siglo XV; ¿Si se conecta con los "capas popu-
lares" por qué es apoyada la reforma principalmente por los Reyes de la Corona de Castilla
y claramente por algunos miembros de la nobleza, como se ha visto en el caso vasco? ¿Aca-
so coincide con sus propósitos centralizadores y de control tras la crisis social, política y reli-
giosa de los arios finales del siglo XIV y de comienzos del XV? ¿ Por qué los primeros con-
ventos observantes de la Comunidad Autónoma Vasca se van a localizar en zonas
marginales donde buscan un mayor sosiego y tranquilidad? ¿Quizá los "claustrales" reivin-
dicaban una mayor autonomía de sus conventos en la orden frente la uniformidad jerarqui-
zada que se les pretendía imponer desde el movimiento de la "observancia" ?

Tal vez esta última pregunta deba analizarse más en profundidad, sobre todo si tenemos
en cuenta la supuesta gran preocupación por la preparación cultural entre los "claustrales".
En alguna ocasión se ha escrito que a una mayor formación cultural corresponde una mayor
capacidad para reflexionar y también para poder no coincidir estrictamente con las directri-
ces generales provenientes de las jerarquías culturales y de poder. En todo caso la progresi-
va implantación en cada una de estas comunidades conventuales de la "reforma de la obser-
vancia" sirvió al final a los intentos centralizadores y a una jerarquización más estricta dentro
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de estas órdenes. Además el propio apoyo de la nobleza y de los reyes a la "observancia"
parace señalar la conveniencia de no identificar, de manera estricta, a los "observantes" con
los defensores de los desheredados, incluso aunque circunstancialmente grupos populares
apoyaran a los "observantes" frente a los "claustrales" en algunas localidades. Esto no obs-
ta para que en alguna ocasión se echara la culpa a algunos monjes partidarios de la "obser-
vancia" de estar detrás del movimiento de los herejes de Durango.

Quizá para una buena comprensión del caso durangués haya de tenerse asimismo en
cuenta la idea de la existencia de "observantes" que pasándose de celo acabaron saliéndose
propiamente de las pretensiones de la mayoría de los reformadores de la "observancia".
Según el reformador franciscano Lope de Salazar había que ser precavido con algunos pre-
dicadores y con los falsos profetas. En particular este fraile finaliza una de sus cartas hacien-
do una crítica a los "espirituales" más jóvenes que no haciendo caso a los consejos de los
más antiguos y experimentados en lo que se refiere a la interpretación de los escritos sagra-
dos "siempre lo quieren preverter e trastornar con su trastornado seso, o con su corrupto gus-
to, al qual declinan o se quieren declinar so color de spiritualidad, todo el qual mal les vie-
ne porque nunca se quisieron vencer perfectamente sin negar sus propias voluntades. E si en
algund tiempo las negaron, non perseveraron en la pura negación'''.

62. Angel Uribe "Nuevos escritos inéditos Villacrecianos", Archivo Ibero Americano, (1974), 303-334.
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